RES. 3568/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE OCTUBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0000224, Ent. N° 5266/16)

VISTO: que  la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), remite copia de la Resolución de su Directorio, de fecha 13 de setiembre de 2016,  por la que reitera el gasto derivado de la Licitación Pública Nº 2731/2015 para la “Contratación de Servicio de Limpieza” con destino al Hospital Maciel;

RESULTANDO: 1) que por la referida Resolución se adjudica la contratación a la firma GESTAM Uruguay de Servicios S.A., por la suma total de $75:798.600, por el plazo de doce meses a partir de la notificación al adjudicatario y se establece que no se hará uso de las prórrogas previstas en el Pliego de Condiciones Particulares;
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 17 de febrero de 2016, observó el gasto en virtud de que se incumplieron las previsiones establecidas en el Artículo 48 del TOCAF respecto a la documentación que el Pliego de Condiciones no puede solicitar;

3) que se fundamenta la reiteración en que los servicios licitados no pueden ser interrumpidos y resultan esenciales para la normal prestación de los servicios de salud y atención de los usuarios; 
CONSIDERANDO: que se mantienen incambiadas las razones que motivaron la observación de este Tribunal de fecha 17 de febrero de 2016;

ATENTO: a lo expresado y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada con fecha 17 de febrero de 2016;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo y dar cuenta a la Asamblea General; 

3) Oficiar. 
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